
Expediente: 13/17
Carátula: MOREIRA RAMON DARIO C/ GALENO ASEGURADORA DE RIESGO DE TRABAJO S.A S/ COBRO DE PESOS
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Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - GALENO ASEGURADORA DE RIESGOS DE TRABAJO S.A., -DEMANDADO
20305042243 - MOREIRA, RAMON DARIO-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCION

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°1 C.J.C.

ACTUACIONES N°: 13/17

*H20920579165*
H20920579165

JUICIO: MOREIRA RAMON DARIO c/ GALENO ASEGURADORA DE RIESGO DE TRABAJO S.A
s/ COBRO DE PESOS. EXPTE. 13/17.

Juzgado del Trabajo III C.J.C.

 Concepción, Provincia de Tucumán, con fecha dispuesta al pie.-

  Proveyendo presentación que antecede. Téngase presente lo peticionado por el letrado Dr.
Maldonado Carlos Jorge David. Téngase presente lo informado por Secretaría Actuaria. Póngase los
autos a la oficina para alegar por el término de CUATRO DÍAS, plazo común que comenzará a
computarse a partir de la notificación de este proveído.-DER
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Actuación firmada en fecha 24/10/2024

Certificado digital:
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La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


